
 
 
 
 
I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO      
DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO LOCAL SUSTENTABLE 

 
CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO A COMPROMISOS FASE 3 SCAM 
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El Municipio de 
San Bernardo se 
compromete a 

aprobar, decretar 
y publicar la 

Ordenanza de 
Medio Ambiente, 
que actualiza la 

Ordenanza Nº 17 
sobre condiciones 

sanitarias y 
medioambientales 

básicas y la 
Ordenanza Nº 3 

de Ruidos 
molestos. 

Presentación de 
Proyecto Ordenanza 
visada legalmente al 
CAC para análisis y 
discusión 

Pronunciamiento del CAC, 
observaciones recogidas y 
proyecto Ordenanza de 
medio ambiente ajustado. 

              x x   

Visación Legal de la 
ordenanza de medio 
ambiente ajustada 

Ordenanza visada 
legalmente se presenta en 
el Concejo Municipal para 
su aprobación. 

               x x  

Difusión de la 
ordenanza de medio 
ambiente 

Publicación de la ordenanza 
de medio ambiente en la 
página WEB Municipal. 

                 x 
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El Municipio de 
San Bernardo se 
compromete a 

disponer de 
recursos 

humanos, de 
capacitación, 
material de 
difusión y 

promoción, por un 
equivalente a 43 

millones de pesos. 

Mantener el equipo 
municipal de 
evaluadores 
sectoriales del SEIA. 

La municipalidad de San 
Bernardo cuenta con 
profesionales a través de 
quiénes participa de todos 
los procesos dados por la 
Ley 19.300 y su reglamento 
en cada uno de los 
proyectos de se someten al 
Sistema de Evaluación 
Ambiental 

x x x x x x x x x x x X X X 

Apoyar el 
funcionamiento del 
CAC 

La Municipalidad apoya al  
Comité Ambiental Comunal, 
con orientación en materias 
ambientales y respecto de 
fondos concursables, para 
el ejercicio de su gestión. 

x x x x x x x x x x x X X X 

Apoyar 
funcionamiento del 
CAM 

El Comité Ambiental 
Municipal está decretado y 
reglamentado, es un cuerpo 
propositivo dentro de la 
Organización. 

x x x x x x x x x x x 

   

Ejecutar Fondo 
Municipal 
Concursable de 
Iniciativas 
Ambientales 

La Municipalidad dispone 
recursos en el presupuesto 
municipal para ejecutar el 
Fondo Municipal 
Concursable de Iniciativas 
Ambientales dirigido a las 
organizaciones sociales del 
territorio. 

x x x x x x x x x x  x  x x X 
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Capacitar a 480 
funcionarios 

municipales en 
temáticas 

ambientales. 

Ejecutar Fondo 
Municipal 
Concursable de 
Capacitación 

Los funcionarios presentan 
proyectos de capacitación 
de carácter ambiental que 
resultan ganadores   

x x x x x  X      

   

Capacitaciones en 
Cambio Climático y 
Huella de Carbono a 
funcionarios 
municipales 

Talleres dictados por el 
CAM a funcionarios 
municipales 

x           

   

Capacitaciones en 
Cambio Climático y 
Cálculo de Huella de 
Carbono dirigidos a 
autoridades 
municipales, cuerpo 
directivo y CAM 

Profesor del IDMA capacita 
en sesión de Concejo 
Municipal a las autoridades 
comunales. 
 
Cuerpo directivo y CAM se 
capacitan en el IDMA. 

x           

   

Capacitaciones en 
materias 
ambientales propias 
de sus funciones 

            

   

Capacitaciones en 
materia del MMA 

Coordinadora SCAM 
participa en Curso de 
capacitación especializado 
en la gestión del cambio 
climático para hacedores de 
política pública a nivel local 

x           

   



en Chile, en modalidad b-
learning 
 
Jefe Técnico PRODESAL 
Participa en Gira Técnica 
“Paisajes de Conservación”, 
proyecto GEF 
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El Municipio de 
San Bernardo se 
compromete a 

mantener la 
difusión por la 

página WEB del 
proceso de 
denuncia 
ambiental 
existente. 

En la página se 
mantiene la 
difusión del 
proceso de 
denuncia 
ambiental.  

Actualizaciones constantes.  
Disponible en: 
https://www.sanbernardo.c
l/contenidos/portal.tramite
s/portal.tramites.htmlhttp:/
/www.sanbernardo.cl/scam
/comodenunciar/ 

x x x x x x x x x x x x x x 
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Mantener o 
rebajar la tasa 

de reducción del 
consumo de 

papel blanco, 
respecto del 

ejercicio del año 
2016. 

Control 
trimestral del 
consumo de 
papel blanco 

El Dpto Administrativo, 
envía trimestralmente a la 
coordinadora SCAM el 
consumo de papel blanco 
de todas las unidades 
municipales para el análisis 
y los reportes. 

x   x   x   x   x  

Impresiones y 
fotocopias por 
ambas caras 

El Dpto. de informática 
incluye en su plan de 
adquisición de equipos que 
permiten impresión y 
reproducción de 
documentos por ambas 
caras y configura los 
dispositivos. 

x x x x x x x x x x x x x x 

Difusión del 
desempeño 
institucional 

La coordinadora SCAM  
informa por medio de 
boletines el desempeño 
institucional a través de 
correo electrónico y del 
portal funcionario, en forma 
trimestral. 

x   x   x   x 
 

 x  

Mantener el 
programa de 

reciclaje de papel 
blanco, con 

puntos de acopio 
funcionando y 
encargado del 

reciclaje, en 
todas las 

direcciones 
municipales, con 

entrega del 
material a la 

Fundación San 
José. 

Puntos de acopio 
en 
funcionamiento 
con encargado 
de reciclaje, en 
todas las 
direcciones 
municipales. 

Todas las unidades 
municipales mantienen un 
punto de acopio de papel 
blanco usado.  

x x x x x x x x x x x x x x 

Entrega de papel 
blanco a la 
Fundación San 
José 

Se establece una 
coordinación con Fundación 
San José el retiro mensual 
de todas las unidades 
municipales. 

 x x x x x x x x x x    

Control 
trimestral de la 
cantidad de 
papel blanco 
usado 

Todas las direccione 
municipales informan 
trimestralmente al CAM la 
cantidad de papel blanco 
reciclado con Fundación San 
José. 

x   x   x   x   x  

Realizar compras 
sustentables: 
Adquisición e 
instalación de 

equipos de 
iluminación de 
bajo consumo y 
llaves de agua 

potable con 
control del gasto, 
en las todas las 
dependencias 
municipales  

Adquisición e 
instalación de 
equipos de 
iluminación de 
bajo consumo 

El Dpto. Administrativo 
adquiere sólo equipos de 
bajo consumo para 
reposición en las 
dependencias municipales 

x x x x x x x x x x x x x x 

Adquisición de 
papel 
sustentable 

El Dpto. Administrativo 
adquiere papel con 
certificación FSC. 

x x x x x x x x x x x x x x 

Adquisición de 
llaves de agua 
con 
temporizador 

El Dpto. Administrativo 
adquiere llaves con 
temporizador para 
reposición en las 
dependencias municipales 

x x x x x x x x x x x x x x 
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El Municipio de San 
Bernardo se 
compromete a orientar 
el ingreso de 
establecimientos 
municipales al programa 
SNCAE y a fomentar, 
durante todo el ciclo de 
certificación, que los 
establecimientos 
contengan un Plan 
Educacional Institucional 
(PEI) en concordancia 
con la estrategia 
ambiental comunal y 
además, desarrollar 
acciones vinculadas con 
el reciclaje, la eficiencia 
hídrica y energética en 
establecimientos 
escolares. Asimismo, se 
compromete a incluir la 
educación ambiental, 
como eje estratégico en 
el plan anual de 
educación municipal, 
PADEM. 

Apoyar a los 
establecimiento
s educacionales 
en el ingreso a 
SNCAE y los 
procesos por 
los que 
alcanzarán la 
certificación 
ambiental. 

Los 
establecimientos 
que ingresan al 
SNCAE obtienen 
su certificación. 

x x x x x x x x x x x x x x 

La corporación 
de Educación 
preparará un 
Plan de Gestión 
Ambiental 
Comunal 2017 - 
2020, que 
corresponde al 
PEI. 

Los 
establecimientos 
educacionales se 
rigen por el Plan 
de Gestión 
Ambiental 
comunal para el 
desarrollo de sus 
planes educativos. 

x x x x x x x x x x x x x x 

Desarrollar un 
trabajo 
conjunto 
Municipalidad y 
Corporación de 
Educación 
quién además 
debe mantener 
alianzas con 
Rotary Club y 
Achee. 

Los 
establecimientos 
educacionales 
cumplen con su 
plan de Gestión 
Ambiental 
Comunal, con la 
participación 
comprometida de 
la Municipalidad 

x x x x x x x x x x x x x x 
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 El Municipio de San 

Bernardo se 
compromete mantener 
actualizada la 
información ambiental 
en el sitio de la WEB 
comunal asociado al 
SCAM 

En la página se 
mantiene 
actualizada la 
información del 
SCAM.  

Actualización 
constante. 
Disponible en: 
http://www.sanb
ernardo.cl/scam/ 

x x x x x x x x x x x x x x 
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El Municipio de San 
Bernardo se 
compromete a aumentar 
la dotación de Recursos 
Humanos para 
Fiscalización Ambiental 
en los Departamentos de 
Desarrollo Local 
Sustentable de la 
Dirección de Desarrollo 
Comunitario e 
Inspecciones 
Municipales de la 
Dirección de 
Operaciones. 

Dpto. DLS con 
Plan de Trabajo 
anual 
financiado y 
líder en la 
gestión 
ambiental 
comunal. 

Desde el Dpto. 
DLS se dirige la 
Gestión 
Ambiental Local, 
coordinando el 
SCAM, el SEIA 
comunal, la 
cuantificación de 
emisiones GEI, el 
Plan de 
reducciones GEI, 
el proyecto GEF y 
el Plan de 
adaptación al 
Cambio Climático 
en el área de 
salud. 

x x x x x x x x x x x x x x 

Aumento de 
dotación de un 
inspector para 
DLS 

Contratación de 
inspector para 
colaboración en 
desarrollo de 
proyectos de 
sustentabilidad de 
la comuna. 

 x             

Aumento de 
dotación de un 
inspector para 
Dpto. de 
inspecciones 

Se integra un 
funcionario de 
planta como 
encargado de la 
Sección de 
Control 
Ambiental. 

x              
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Definición de la 
Política 
Ambiental y de 
desarrollo 
Sustentable 
para la comuna 
de San 
Bernardo, a 
través de un 
proceso 
participativo, 
en el cual el 
CAC y CAM 
cumplan un rol 
relevante 

El CAM desarrollará una 
propuesta de Política 
Ambiental y de Desarrollo 
Sustentable, conforme a 
los lineamientos del 
PLADECO. 

        x x x x   

Presentación de la Política 
al CAC para análisis y 
discusión.            x   

Presentación de la Política 
a la Autoridad y cuerpo 
directivo municipal. 

           x   

Presentación de la Política 
a la Comisión de Medio 
Ambiente del Concejo 
Municipal, para análisis y 
discusión. 

           x   

Presentación de la Política 
al Concejo Municipal, para 
someterla a aprobación.      x      x   

Política Ambiental y de 
Desarrollo Sustentable, 
aprobada, decretada y 
publicada. 

      x      x  

Modificación al 
Plan Regulador 
Comunal. 
Enmiendas 

Setramita la modificación 
al Plan Regulador 
Comunal (Enmiendas). · 
Audiencias públicas. · 
Difusión y discusión del 
proyecto de enmiendas al 
Plan Regulador. · 
Publicaciones y avisos de 
prensa. · Solicitud de 
opinión formal al COSOC. · 
Presentación del proyecto 
de enmiendas al Plan 
Regulador, al Concejo 
Municipal para 
aprobación. · Emisión 
Decreto Municipal que 
aprueba el proyecto de 
enmiendas al Plan 
Regulador. · Publicación 
del Decreto Municipal y el 
proyecto de enmiendas al 
Plan Regulador. 

x 
             

Actualización 
Plan Regulador 
Comunal. 

Se gestionan los recursos 
con el Gobierno Regional 
GORE para para el 
financiamiento de los 
estudios y formulación del 
nuevo Plan Regulador de 
la Comuna de San 
Bernardo. 

x x x x x x x        

Se preparan las bases de 
la licitación de los 
estudios y la formulación 
del nuevo Plan Regulador 
Comunal. 

 
x x x x x x x x x x x x x 

Participación 
comunal en el 
Sistema de 
Evaluación 
Ambiental 

El equipo municipal de 
evaluadores del SEIA, 
cumple con la emisión del 
pronunciamiento local de 
todos los procesos dados 
por la Ley 19.300 y su 
reglamento para los 
proyectos que se someten 
al SEIA a ejecutarse en la 
comuna. 

x x x x x x x x x x x x x x 
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Talleres y 
otras 

actividades 
ambientales 
en colegios 

y/o con 
estudiantes 

de la comuna. 

Se preparan a docentes y 
alumnos de enseñanza 

básica en materias 
ambientales como cambio 
climático y el desincentivo 
del uso de bolsas plásticas 

        
x x x 

   

Se realiza la celebración del 
Día Nacional del Medio 

Ambiente, con 
participación de 
establecimientos 

educacionales en diversas 
actividades de carácter 

ambiental 

        
x x x 

   

Se colabora con 
establecimientos 

educacionales para la 
implementación de 

proyectos de ambientales 
en los colegios. 

   x     x x     

Talleres de 
formación de 

monitores 
ambientales 
dirigidos al 

CAC y a 
sectores y 

actores 
sociales. 

Preparar 20 monitores 
ambientales, con 
herramientas de 

formulación y gestión de 
proyectos y temáticas 

ambientales. 

 
x x x x x x x x x x 

   

Constitución del equipo  
    x          

Preparación de contenidos 
y gestión de recursos      

x x 
        

Convocatoria  
       x x      

Ejecución de los talleres  
        

x x 
    

Evaluación del proyecto  
          x    
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Programa de 
control 

ambiental Río 
Maipo para 
prevenir y/o 
controlar la 

contaminación 
del cauce.  

El plan de vigilancia se 
ejecuta regularmente 

todo el año. Se ejecutan 
además operativos con 

carabineros, de acuerdo a 
las disposiciones de la Ley 

20.879. 

x x x x x x x x x x x x x x 

Programa de 
control de la 

contaminación 
del aire.  

El plan de vigilancia se 
ejecuta regularmente 

todo el año, con énfasis 
entre los meses de mayo a 

agosto, de acuerdo a las 
disposiciones del PPDA. 

x x x x x x x x x x x x x x 

Programa de 
vigilancia 

ambiental para 
el control de la 
eliminación de 

residuos 
sólidos en el 

espacio público 

El plan de vigilancia se 
ejecuta regularmente 

todo el año. Se ejecutan 
además operativos con 

carabineros, de acuerdo a 
las disposiciones de la Ley 

20.879. 
x x x x x x x x x x x x x x 



Programa de 
vigilancia 

ambiental para 
el control de la 
eliminación de 
aguas servidas 

en cursos 
superficiales de 

agua. 

El plan de vigilancia se 
ejecuta regularmente 

todo el año, 
principalmente en zonas 

industriales y sectores 
deficitarios de 

alcantarillado público. 
x x x x x x x x x x x x x x 
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Disminución de 
micro basurales.  

La Dirección de Aseo y 
Ornato prioriza los 

micro basurales para 
limpieza y recuperación 

x x x x x x x x x x x x x x 

La Dirección de Aseo y 
Ornato ejecuta el Plan 

de acción integral. 
x x x x x x x x x x x x x x 

Reciclaje 
comunal 

La dirección de Aseo y 
Ornato genera las 

condiciones para el 
reciclaje de algunos 

residuos sólidos 
domiciliarios.   

x x x x x x x x x x x x x x 
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Arborización 
comunal, con la 

participación y el 
compromiso de 
organizaciones 

sociales.  

El Fondo Municipal de 
iniciativas ambientales da 

lugar para la 
materialización de 

proyectos de arborización. 

x        x x x x x x 

La dirección de Aseo y 
Ornato entrega especies 

arbóreas a las 
organizaciones sociales 

para ser plantados en sus 
barrios 

x x x x x x x x x x x x x x 

Evaluación de la ejecución 
los proyectos  x x x x x x x x x x x x x x 

Recuperación de 
espacios 

públicos como 
áreas verdes, a 

través de la 
ejecución de 

proyectos 
vecinales. 

El Fondo Municipal de 
iniciativas ambientales da 

lugar para la 
materialización de 

proyectos de 
implementación de áreas 

verdes. 

x 
       

x x x x x x 

Evaluación de la ejecución 
los proyectos  

x        x x x x x x 

Proyecto Parque 
Cerro Chena.  

Se continúa con la 
ejecución del proyecto 

x x x x x x x x x x x x x x 

 

 

 

AMALIA OLMEDO DAVILA 
COORDINADORA SCAM 


